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NOTIFICACIÓN

Addendum

Se distribuye la siguiente comunicación de Filipinas.

_______________

Prohibición temporal de la importación de animales susceptibles a la fiebre aftosa y de la carne y los
productos y subproductos cárnicos de estos animales originarios del Reino Unido

La Orden Nº 1 del Departamento de Agricultura, serie de 2002, levanta la prohibición
temporal de importar animales vivos de la especie porcina, semen de porcino, carne de porcino y
productos y subproductos de porcino procedentes del Reino Unido, con sujeción a ciertas condiciones
enunciadas en dicha Orden.

La prohibición temporal fue impuesta por la Orden Nº 4 del Departamento de Agricultura,
serie de 2001, y notificada a los Miembros de la OMC el 23 de marzo de 2001.

Se ha levantado la prohibición temporal con efecto a partir del 5 de febrero de 2002, una vez
que la Oficina Internacional de Epizootias (OIE) decidió que se reconociera de nuevo al Reino Unido
como país libre de fiebre aftosa sin vacunación.

Las observaciones sobre la presente notificación deberán dirigirse a:

Philippine National Enquiry Point
Office of the Director
Policy Research Service
Department of Agriculture
3rd Floor, DA Building, Elliptical Road
Diliman, Quezon City, Filipinas

Teléfono:  (632) 926 7439
Telefax:  (632) 928 0590
Correo electrónico:  epad.polreser@eudoramail.com

__________


